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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CORRESPONDIENTE AL LUNES 22 DE ABRIL DE 2013 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y dos días del mes de abril de 
dos mil trece, a las diecisiete horas, en la sala de sesiones de la institución, 
sesiona el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la asistencia de la 
señora jueza y señores jueces Dra. Catalina Castro Llerena, Presidenta; Dr. 
Patricio Baca Mancheno, Vicepresidente; Dra. Patricia Zambrano Villacrés, 
quien lo hace a través de medios tecnológicos de comunicación telemática de 
transmisión; Dr. Guillermo González Orquera; y, Dr. Miguel Pérez Astudillo, 
quien lo hace por medio de medios tecnológicos de comunicación telemática de 
transmisión. 

Actúa en la Secretaría el doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General. 

Verificado el quórum, la señora Presidenta declara instalada la sesión y pone 
en consideración el orden del día, que es aprobado por los señores jueces de 
la siguiente manera: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento del memorando No. 074-2013-GGO-TCE, suscrito por el 
doctor Guillermo González Orquera, mediante el cual presenta su excusa 
dentro de la causa No. 286-2013-TCE; y, 

2. Conocimiento de la causa No. 286-2013-TCE. 

Se aclara que al tratarse de temas jurisdiccionales no se transcriben los 
criterios emitidos por parte de las señoras juezas y señores jueces. 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: 

Luego del correspondiente debate, el Pleno del Organismo aprueba por tres 
votos contra uno, con el voto favorable de las señoras juezas doctoras Catalina 
Castro Llerena y Patricia Zambrano Villacrés, así como del doctor Miguel Pérez 
Astudillo; y, el voto en contra del doctor Patricio Baca Mancheno, la siguiente 
resolución: 

RESOLUCIÓN No. 134-22-04-2013: No aceptar la excusa presentada por el 
doctor Guillerrnó González Orquera, Juez del Tribunal, con memorando No. 
07 4-20 13_=~-TCE de 17 de abril de 2013, para conocer la causa No. 286-
2013-TC~. 
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SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: 

El doctor Osear Altamirano, Juez suplente, participa de la sesión e integra el 
Pleno dentro de la causa 286-2013-TCE, en reemplazo de la doctora Catalina 
Castro Llerena, Jueza Presidenta, quien abandona la sesión. Así mismo, el 
doctor Patricio Baca Mancheno, Vicepresidente del Tribunal Contencioso 
Electoral, asume la Presidencia y la conducción de la sesión. 

Inmediatamente, se conoce y se resuelve la causa No. 286-2013-TCE. Al 
respecto, dado que por un problema tecnológico de fuerza mayor no fue 
posible que los señores Jueces Principales doctora Patricia Zambrano Villacrés 
y doctor Miguel Pérez Astudillo, suscriban electrónicamente la presente 
sentencia, se dispone que el Secretario General recabe las firmas físicas y 
siente razón del particular. 

Luego de que se han tratado los puntos constantes en el orden del día, se 
reintegra a la sesión la señora Presidenta, quien agradece por la participación a 
los señores jueces del Tri~u.n_a!~ntencioso Electoral y clausura la sesión a las 
dieciocho horas con ve~ntícin/dnutos. 
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Dra. Catalina Castro Llerena 
PRÉSIDENTA DEL TCE 
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